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RESHLUÓ DN Na. ddr 40) 

PABLO DRJTIZ GARLIS 

SUPERINTENDENTE DE CUE AnR IAS. ENCARGADO MEDIANTE HESULUCION No. 

ADA 24095 DE / DE JUNIO DE 139%3, 

LUNS LDERANDI: 

UE el 15 de mavo de 7274, se ha cotoraado ante el Notario 

bécimo  Luarta  qel cantor LIE, la escrilura  pablica de 

reactivación, prórrodaos de plaza de duración, aumento de cepital 
y reforma de estatutos de la Comparte CU RAS PEOR) LEO SAR SEBAS Lan 

DE PIPA CORPARIA LIM Taba", EN LACUADUAL LUA; 

GE elo señor Lido. dose salazar Lritz en st Calidad de 
berente de la cuomperbiea, on el patrocinio del doctor Leonardo 

eredo. Latcedo, he saficitado da aprobación de la o8sCcritura 

publita,s 4 cities efecta he presertitado res copias certificadas de 

la mismo z   
UE el Intendente de Derecho Societar20. Encargado, mediante 

Hear ando No. 105.01. 24,*26 de ¿2 de itinmnio de 2329%4, he enitido 

nica Pavitable pata la continiacioón del tramite, ma vez Que 

CORE dea ie as ra dedica ld dieta a dos requisitos legales 
respectivos] 0. 

eb uso de las Tanvdiades commteridas por de Ley; 

RESULEL UE 

ARITCULO. PRIMERO. > ha AFRLIEARIO e) Lea reacutivación de la 

compañia "TRANSPORTES ud SE bs 1 LAN DE FARC CUndPania LIALTADA", 
EN LL IGUIDACIOÓN" 4 Er La prórrodas de su plezo de dure«ción: 2) El 

aimenteo de capital por S/. 39 100,200.06 con Jo que ae=ciende a 

3/0 D00 00.00 dividido en A.,G00 participaciones de in mid 

BUucrioz cada tiago ya di La retorme de estatutos constante en la 

referióa escritura publica. ¿ec Lectarar terminado el proceso 

de liquidación. 
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SETTCULO: SEGUNDO. PISFUNER que tu rmxtracto de la indigada 

escritura publica se publiques por tuna 2, en 1100 de los diar21os 

de major circutación en tito. lin etemplar de la publicación 

debera entregarse 3 este Lrespacio. 
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E ARTICULO. TERCERO, *ISFPUMER que el Notario Décimo usar Lor Cel 
5 cantón sito tune nota alo marden de la matriz? de la escritura 

á pública que se aprueba, del contenida de la presente Resolución 

: siente razón de esta añolación. 

ARTICULO CUARTO. DISFUNEFR que el Registrador Mercantil del 

cantón Quito: 1 inscriba la referida escritura pública, Junto 
cesa de presente resolución, archove Una Copia de dicha escritura 

y de-uelva los restantes con da +2 de da inscripción que 

ordena Ya Bb) Cumple cop Jas demás prescripciones contenidas 

la Ley de kegiztro y el articnrio 142 del Códiao de Comercio. o 
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MURAT RO Eos Ed SEBAST Labto ts ERE UE DA 1 UA ar 

Fags e. 

ARTICIALO QUINTO. - DISPONER gue el Notario Sexto del cani uti 

ánote al margen de la escritura pública de 4 de octubre de 1977 
por la cul se constituyó la compañia en referencia, que ha 

procedido a reactivarse, prorrogar su plazo de duración, aumentar 

$ capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta A 

anotacion “e 

- ARTICULO SEXTO. - REMITIR copia de la presente Resolución a lar 

A Dirección Beneral de Reñtas del Ministerio de Finanzas, para los 
tines legales consiguientes. 

MR IDO.- vuelva el expediente, 
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Con esta fecha queda inscrita la pre” 

sente Resolución bajo el No. Sc 

del Registro Mercan
til tomo Ano 

dí así cumplimiento 4 lo dispu o 

en la misma, de conformó: A 2 

establecido en el Decr”to ni A a 

de agosto de 1975, publicado + 

Pegis:iro Oficial 878 de 22 de agosto 
   


